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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
FACULTAD DE CIENCIAS AMBIENTALES 
DECANATURA 
 
CONSEJO DE FACULTAD 
 
ACTA 002 
 
FECHA:              25 de enero de 2011 
HORA:               8:30 A.M. 
LUGAR:              SALA DE JUNTAS 
 
ASISTENTES:  
 
JHONIERS GUERRERO ERAZO, Presidente Decano Facultad de Ciencias Ambientales 
ANDRES RIVERA BERRIO, Director Escuela de Turismo Sostenible 
LUIS GONZAGA GUTIERREZ LOPEZ, Jefe Departamento de Ciencias Básicas Ambientales,  
CARLOS EDUARDO LOPEZ CASTAÑO, Jefe Departamento de Estudios Interdisciplinarios,  
JHON JAIRO OCAMPO CARDONA, Jefe Departamento de Ciencias Administrativas 
LEON FELIPE CUBILLOS QUINTERO, Director Escuela de Posgrado 
JENNY ADRIANA GARCIA PALACIO, Representante de los egresados 
ANA PATRICIA QUINTANA RAMIREZ, Representante de los docentes  
RYAN RAY HOWARD THERAN, Representante de los estudiantes 
 
INVITADOS:  
 
JORGE AUGUSTO MONTOYA ARANGO, Director Centro Regional de Producción Más Limpia  
Eje Cafetero 
SAMUEL GUZMAN LOPEZ, Director encargado Instituto de Investigaciones Ambientales y 
Extensión 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Verificación quórum. 
 
2. Nombramiento secretario (a) de la sesión. 
 
3. Lectura y aprobación Acta 031-2010 e información Acta 001-2011 referéndum. 
 
4. Asuntos Estudiantes, Docentes y egresados. 
 
5. Asuntos Departamentos, Instituto de Investigaciones Ambientales, Escuela de 
Posgrados, Escuela de Turismo. 
 
6. Proposiciones y varios. 
 

DESARROLLO: 
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1. Verificación quórum. 
 
Se verifica el quórum y se puede sesionar.  

 

2. Nombramiento secretario (a) de la sesión. 
 
Se nombra como Secretario de la sesión  al profesor Luis Gonzaga Gutiérrez López. 

 

3. Asuntos Estudiantes, Docentes y egresados 

 

     -  ASUNTOS ESTUDIANTES:  

 

Se presentan los asuntos de estudiantes tratados en Comité Curricular, acta 019 del 7 de 

diciembre de 2010 y se aprueban de la siguiente manera:  

 

-Oficio 03-2697 De: Docente Carlos Ignacio Jiménez Montoya. Asunto: Presenta el 

concepto y cambio de nombre del Anteproyecto Titulado “Sistematización de Las 

Experiencias en los proyectos ambientales escolares – PRAE, desarrollado en las 

Instituciones educativas Colegio Cooperativo y el Retiro de la ciudad de Pereira”, 

elaborado por la estudiante Elizabeth Salamando Gómez  “Modelo de Gestión para 

Proyectos Ambientales Escolares – PRAE - en el Núcleo Educativo N° 2 de la Ciudad de 

Pereira”.  

 

Se aprueba. 

 

-Oficio 04-1319 De: Docente Darwin Hernández Sepúlveda. Asunto: Presenta el 

anteproyecto titulado “Propuesta de Gestión Integral de Residuos Sólidos o Desechos 

Peligrosos (RESPEL) para la Empresa Excocolombia S.A.”, elaborado por el  estudiante 

Eduard Shaul Hincapié Rincón.  

 

Se nombra como evaluador al docente Carlos Andrés Sabas Ramírez. 

 

-Oficio 02-16979 De: Docente Deliana Cardozo Peláez. Asunto: Presenta el anteproyecto 
titulado “Diagnostico, Caracterización y Evaluación de la Vulnerabilidad Funcional de 
Establecimientos Públicos de Diversión, Localizados en el Perímetro Urbano del Municipio 
de Pereira, Risaralda”, elaborado por los  estudiantes Andrés Felipe garcía Guevara y Luis 
Fernando Tabarquino Andica.  
 
Se nombra como evaluador al docente Héctor Jaime Vásquez Morales. 
 

-Oficio 02-16585 De: Docente Jorge Augusto Montoya Arango. Asunto: solicita cambio de 

evaluador del anteproyecto titulado“Documentación del Sistema de Gestión Ambiental del 
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Hospital San Vicente de Paúl E.S.E. en el Municipio de Alcalá, Valle del Cauca”, elaborado 

por la estudiante Diana Cristina Cruz Gómez.  

Se solicita al evaluador Diego Mauricio Zuluaga Delgado un concepto de acuerdo al oficio 

en mención.  

 

-Oficio 02-16794 De: Docente Diego Paredes Cuervo. Asunto: Presenta el concepto con 

respecto al oficio 02-16627 del estudiante Jhon Edward Valencia Gómez referente a la 

solicitud de cambio de director del trabajo de grado titulado “Impactos de la expansión 

urbana sobre el área de recarga del acuífero de Pereira, en el sector Cerritos”.  

 

Teniendo en cuenta la recomendación del Comité Curricular se le solicita al estudiante que 

presente un nuevo Anteproyecto con otro director.  

 

-Oficio 02-16302  De: Estudiante Santiago Cárdenas Restrepo.  Asunto: Solicita estudio de 

acreditación de los programas cursados  en el programa de Tecnólogo en Agua y 

Saneamiento en el SENA.   

 

Teniendo en cuenta el concepto del Comité Curricular se niega dicha solicitud puesto que 

no se cuenta con los programas y en el registro de notas no se contemplan los créditos 

académicos sino la duración en horas. 

 

-La Estudiante  NATHALY ARIAS ALVAREZ, código 1087997677, quien accidentalmente 
canceló Modelos de Sistemas y Simulación, código AA6A3, cursada y aprobada, la 
asignatura que realmente iba a cancelar era Manejo y conservación de Suelos AA6B3, 
durante el segundo semestre académico de 2010, solicita que se le reactive Modelos de 
Sistemas y Simulación.  
 
Se enviará la recomendación al Consejo Académico.   
 

- ASUNTOS DOCENTES.  

 

Se presentan los siguientes informes de actividades y comisiones docentes de la siguiente 

manera: 

 

-LUIS GONZAGA GUTIERREZ LOPEZ, informe comisión de servicios otorgada del 30 de 

noviembre al 3 de diciembre de 2010 – Taller de redacción de solicitudes de patentes en 

las áreas de biotecnología e ingeniería mecánica y eléctrica, organizado por Colciencias  y 

la Organización Mundial para la Propiedad Intelectual.   Aprobado – informativo.  

 

-CARLOS EDUARDO LOPEZ CASTAÑO, informe comisión de servicios otorgada del 22 de 

noviembre al 7 de diciembre de 2010 para desplazarse  Argentina con el fin de llevar a 

cabo varias actividades.  Aprobado – informativo.  
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-SAMUEL GUZMAN LOPEZ, informe comisión de servicios otorgada entre el 15 el 20 de 

noviembre de 2010, para desplazarse a Argentina con el fin de asistir al encuentro 

presencial de la Maestría en Desarrollo Sustentable.  Aprobado – informativo.  

 

-OSCAR ARANGO GAVIRIA, informe de actividades realizadas en segundo semestre 

académico de 2010.  Aprobado – informativo. 

 

-ANA PATRICIA QUINTANA RAMIREZ, informe de actividades realizadas durante el 

segundo semestre académico de 2010.   Aprobado – informativo.  

 

-El profesor John Mario Rodríguez presenta solicitud para la realización de estudios de 
doctorado en el Programa en Ciencias Experimentales y Sostenibilidad de la Universidad 
de Girona España, en la Línea de Análisis y Gestión de Paisajes, bajo la tutoría del profesor 
Josep Pinto PhD. Director del laboratorio de Ecología y Paisaje de la Universidad de Girona 
a partir del 1 de enero de 2011 hasta el 1 de enero de 2014.  
 
Se aprueba continuar con las gestiones pertinentes ante el Consejo Académico. 
 
-El profesor Carlos Alfonso Victoria solicita recomendación ante la Vice-rectoría Académica 
para que se le apoye económicamente con el pago de la matricula de la Maestría en 
Historia que ofrece la Escuela de Ciencias Sociales,  con el fin de iniciar durante el primer 
semestre de 2011.  
 
Se aprueba la recomendación ante la Vice-rectoría Académica con el fin de continuar con 
las gestiones pertinentes.  
 
-Se presentan las evaluaciones de los docentes por parte de los estudiantes del Programa 
de Administración del Medio Ambiente.  
 
Con respecto a estas evaluaciones cada Jefe de Departamento realizó su respectiva 
presentación:  
 
Estudios Interdisciplinarios: informa que todas las evaluaciones en general han sido 
buenas, por encima de cuatro.  Solamente hubo una baja calificación en el caso de uno de 
los profesores que dictó la asignatura Cultura 2.  Se considera que se deben aplicar las 
recomendaciones del Consejo de Facultad en cuanto a que la evaluación debe ser superior 
a 3.5 y por lo tanto no se dará el próximo semestre esta misma cátedra al profesor.  
 
Ciencias Administrativas: En relación con lo anteriormente expuesto recomienda que al 
profesor González se le retire la asignatura de Cultura y quede solamente con la del 
Departamento de Ciencias Administrativas.   El profesor Ocampo informa que se dedicará 
de medio tiempo a la Jefatura y medio tiempo a la docencia, solicita 1 hora de descarga 
para proyecto, informa además que el profesor Carlos Alberto Ossa, tiene 7 horas de 
carga y 1 hora acompaña prácticas.  
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El profesor Carlos Eduardo López comenta la exaltación que se dio en la reunión del 
doctorado de Ciencias Ambientales, el pasado 17 de enero, al trabajo realizado por el 
profesor Carlos Alberto Ossa Ossa, en el Seminario de TGS. 
Ciencias Básicas Ambientales: el profesor Luis Gonzaga Gutiérrez informa sobre las buenas 
calificaciones y comentarios que recibieron los profesores del departamento en las 
evaluaciones. Con respecto al trabajo realizado por el profesor Carlos Alberto Ossa en el 
doctorado propone una mención de felicitación por parte del consejo de Facultad. Se 
aprueba.  
 
5. Asuntos Departamentos, Instituto de Investigaciones Ambientales, Escuela de 
Posgrados, Escuela de Turismo. 
 

- ASUNTOS DEPARTAMENTOS.  
 

Los asuntos de los Departamentos fueron adicionados en la parte de docentes por tratarse 
de las contrataciones.  
 

- INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AMBIENTALES.  
 
El profesor Samuel Guzmán López hace entrega del libro texto Cátedra Ambiental 2006 -
2009.  
 
Manifiesta que se está programando la socialización del este importante texto el día de la 
instalación de la Cátedra 2011.  
 
Se felicita al Instituto por la importancia de esta publicación. 
 

- ASUNTOS EGRESADOS. 

 

La Administradora Ambiental Jenny A. García, informa que se esta gestionando la 

convocatoria Asamblea donde se nombrara nueva junta directiva. 

 

Solicita nuevamente la representación de los egresados en el Comité Curricular del 

Programa de Administración del Medio Ambiente.  

 

Presenta informe de la evaluación del egresado. El cual es considerado es más completo 

estudio  sobre la situación de los egresados del programa de Administración del Ambiente 

hasta la fecha. 

 

El Señor Decano informa que el día de hoy (25 de enero) se está llevando a cabo la 

primera reunión del Consejo Nacional de Egresados. En próxima reunión se presentará el 

respectivo informe.  

 

- ESCUELA DE POSGRADOS. 
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 El Director de la Escuela de Posgrados presenta su informe de actividades durante 

el segundo semestre de 2010  

 

Gestión de la Escuela de Posgrado de Ciencias Ambientales:  para la planeación académico 

administrativa de la Escuela de Posgrado durante el presente semestre se priorizaron las 

siguientes actividades:  

 

Durante el presente semestre se recibió el registro calificado de la Maestría en Ciencias 

Ambientales. Se adelantaron los procesos de inscripción de aspirantes de la mencionada 

Maestría. De otra parte, el Comité Curricular de la  Especialización en Gestión Ambiental 

Local viene adelantando una discusión interna acerca de que su plan de estudios integre el 

tema de la Responsabilidad Social Empresarial como parte del perfil del especialista.  

 

Establecer y Fomentar  relaciones con otras entidades nacionales e internacionales que 

desarrollen programas similares. La Escuela de Posgrado ha establecido relaciones con 

ARIUSA (Alianza de Universidades Iberoamericanas comprometidas con la Sustentabilidad 

Ambiental), FLACAM (Foro Latinoamericano en Ciencias Ambientales), Red de Formación 

Ambiental para Colombia, Instituto de Estudios Urbanos de la Universidad Nacional de 

Colombia, y en el ámbito regional y local con el Doctorado en Estudios Territoriales de la 

Universidad de Caldas y el Doctorado en Ciencias Biomédicas de la Universidad 

Tecnológica de Pereira.  

 

Se recibió notificación del profesor Orlando Sáenz de la Universidad de Ciencias y 

Tecnologías Ambientales (UDCA) de la aprobación por parte del  CYTED, del proyecto de 

investigación: “Ciencia, Tecnología, Innovación y Educación Ambiental en Iberoamérica”.  

Este proyecto se realiza entre la UDCA y la UTP y el profesor León Felipe Cubillos aparece 

como representante de la UTP, con una duración de dos años.  

 

Otros de los temas del informe del profesor Cubillos establecen: la Presentación de un 

Plan de Investigación y Extensión por parte de la Escuela de Posgrados; la Propuesta de  

Plan de trabajo para los comités curriculares; la continuación del Foro permanente en 

Ciencias Ambientales; la Vinculación más estrecha con el Congreso Nacional en Ciencias Y 

Tecnologías Ambientales y la “Nacionalización del Doctorado en Ciencias Ambientales”. 

 

Solicitudes de la Escuela: 

 

 El Director de la Escuela de Posgrados solicita ampliación del calendario académico 

del Doctorado en Ciencias Ambientales de la siguiente manera: 

 
Calendario Académico Doctorado en Ciencias Ambientales I y II Cohorte - Primer Semestre 
de 2011 
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Publicación de  Recibos de Pago:                1  Febrero de 2011 
Matricula Financiera:                          Del 2 al 22 febrero de 2011 
Matricula Académica:                                Del 23 al 25 de Febrero de 2011 
Iniciación de Clases:                                  27 de Febrero de 2011 
Último día  de Clases:                              10 de junio de 2011 
Digitación de Notas:                                 Hasta el 17 de Junio de 2011 
Entrega de Nota Impresas a  
Registro y Control Académico:              21 de junio de 2011 
 
Se aprueba.  
 

 El Director de la Escuela de Posgrados solicita modificación al presupuesto de la 
Especialización en Gestión Ambiental Local (511-1-272-09), de la siguiente 
manera: 

 
Trasladar de Servicios Contratación Temporales el valor de $ 4.260.750  al rubro de 
Auxiliar por Incentivos, con el fin de realizar la contratación de la Auxiliar Administrativa 
Ana Milena Hincapié Gómez. 
 
Se aprueba continuar con las gestiones pertinentes. 
 

 Algunos estudiantes de la Maestría en Ecotecnología, quienes son egresados de la 
Facultad de Ciencias Ambientales, Escuela de Administración del Medio Ambiente, 
solicitan descuento para el pago de su matricula.  

 
Se aprueba otorgar el 10% de descuento a todos los estudiantes de posgrado que han 
sido graduados en el pregrado de la Facultad de Ciencias Ambientales. 
 
Se realizaran las gestiones ante la División Financiera.  
 

 El Director de la Escuela de Posgrado presenta solicitud de aprobación a los 
siguientes asuntos tratados en el Comité Curricular de la Especialización en Gestión 
Ambiental Local de la sesión del día 13 de diciembre de 2010:  

 
-Oficio 02-16142 De: Carlos Eduardo López Castaño. Asunto: Presenta el Informe Final del 
Proyecto de Grado Titulado "Caracterización Socio-económica de las Microcuencas 
Zaragoza y Guabal, Área del Mozaico Yacuanquer-Consacá (Nariño) para la Toma de 
Decisiones Territoriales", elaborado por las estudiantes Ana Cristina Enriquez Córdoba  y 
Bridiancid Erazo Muñoz.  
 
Se nombran  los docentes León Felipe Cubillos Quintero y Jhon Jairo Arias Mendoza. 
 
-Oficio 03-2828 De: Diego Mauricio Zuluaga Delgado. Asunto: Presenta el Informe Final 
del Proyecto de Grado Titulado "Formulación del Plan de Manejo de la Microcuenca los 
Molinos Municipio de la Cruz, Departamento de Nariño", elaborado por la estudiante 
Silvana Yalile Daza Revelo.  
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Se nombran  los docentes Samuel Guzmán López y Jhoniers Guerrero Erazo. 
 
-Oficio 03-2827 De: Diego Mauricio Zuluaga Delgado. Asunto: Presenta el Informe Final 
del Proyecto de Grado Titulado "Plan de Gestión Ambiental Municipio de el Tambo 
Departamento de Nariño", elaborado por los estudiantes Humberto Benavides Játiva y 
Oscar Fernando Benavides.  
 
Se nombran los docentes Jhon Jairo Ocampo Cardona y Samuel Ospina Marin. 
 
Se informa al Director de la Escuela que dichos asuntos han sido aprobados y se puede 
continuar con las gestiones pertinentes.  
 
 

ESCUELA DE TURISMO. 
 
El Director de la Escuela de Procesos de Turismo Sostenible, presenta Acta 001 del Comité 
Curricular con fecha 18 de enero de 2011.  
 
Después de realizadas todas las presentaciones del caso, se llevan a cabo las siguientes 
recomendaciones y aprobaciones: 
 

 Modificación al calendario académico del programa de la siguiente manera, el 
cual aplicará únicamente para semestres Segundo y Tercero del periodo 2011-I, 
porque requiere se ajusten las fechas de matrícula académica y financiera debido 
a las particularidades que supone el proceso de expedición del resolución para la 
asignación de becas por parte Universidad.  

 
La modificación propuesta no aplicará para estudiantes que ingresen a primer semestre en 
el año 2011, pues ellos se regirán por el calendario normal de la Universidad. 
 
El calendario modificado quedará así: 
 
Matrícula financiera   Hasta el lunes 7 de febrero 
Inscripción de asignaturas   Hasta el martes 8 de febrero 
Contratación de docentes  miércoles 9 de febrero 
Iniciación de clases   jueves 10 de febrero 
 
Se aprueba.  
 

 Con respecto a la carga académica del primer semestre de 2011, se aprueba la 
carga presentada por el programa, teniendo en cuenta que los docentes 
contratados de tiempo completo deben ser sometidos a concurso de méritos.  

 
6. Proposiciones y varios. 
 

 Teniendo en cuenta la recomendación en Consejo de Facultad de Ciencias 

Ambientales pasado, referente a solicitar al Secretario General información 
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referente a la normatividad sobre dedicación máxima de proyectos especiales, se 

recibe la siguiente respuesta por parte de la oficina en mención:  

 
Las normas que regulan la dedicación máxima de los servidores de la universidad en los 
proyectos especiales están determinadas por la ley 4ª de 1992, artículo 19 y los Acuerdos 
21 de 2007,  01 de 2008 y normas complementarias adoptadas por la Universidad al 
amparo de la autonomía constitucionalmente reconocida a los entes universitarios 
autónomos regidos por la Ley 30 de 1992. 
 

 El Señor Decano presenta comunicación enviada por el Vice-rector Administrativo 
donde se informa el presupuesto aprobado por el Consejo Superior en los rubros 
de viáticos, capacitación y compra de equipo para la vigencia 2011 a la Facultad 
de Ciencias Ambientales:  

 
Viáticos    $9.400.000 
Capacitación    25.069.113 
Compra de equipo    27.222.487 
 
Siguiendo los parámetros de los años anteriores, se asigna $6.000.000.oo para 
capacitación a cada Departamento. 
 

- La profesora Martha Leonor Marulanda Angel solicita recomendación ante la Vice-
rectoría de Investigaciones y Extensión para que se le apoye con  tiquetes, con el 
fin de desplazarse a la ciudad de Campinas, estado de Sao Paulo - en Brasil, con el 
fin de participar en el curso NT-264 Microsatélites  en Eucariotas, del 14 de febrero 
al 3 de marzo de 2011, de igual manera solicita apoyo de $1.000.000.oo para su 
estadía durante el Evento.  

 
Se aprueba la recomendación y el apoyo con cargo al rubro de viáticos del Departamento. 
 

 El profesor Diego Paredes Cuervo presenta para aprobación y recomendación 
ante la División Financiera proyecto  "Alternativas Tecnológicas para el Manejo 
de Aguas Residuales en plantas de Almidón de yuca en el Departamento de 
Caldas", igualmente solicita nombramiento como ordenador de gasto del 
proyecto en mención. 

 
Se aprueba proyecto, presupuesto y nombramiento como ordenador de gasto.  
 

 El profesor Carlos Eduardo López Castaño solicita prórroga para el proyecto 
Estudios Paleoambientales y Arqueológicos en el Campus de la Universidad, 
durante el año 2011, adjunta la debida justificación.  

 
Se aprueba la prórroga y se continuaran las gestiones pertinentes.  
 

 El profesor Carlos Eduardo López Castaño remite proyecto THE ROLE OF THE 
MIDDLE CAUCA RIVER VALLEY, COLOMBIA, IN THE EARLY DOMESTICATION 
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AND DISPERSAL OF NEW WORLD CROPS, con el fin de que sea aprobado e 
inscrito en la Vice-rectoría de Investigaciones y Extensión.  

 
Se aprueba continuar con las gestiones pertinentes.  
 

 El profesor Jorge Augusto Montoya Arango presenta para aprobación la 
realización de la cuarta versión del Diplomado Internacional Gestión Integral de 
Guadua angustifolia, con una intensidad horaria de 120 horas, a realizarse del 31 
de enero al 18 de febrero de 2011, a cargo del Centro Regional de producción 
Mas Limpia.  

 
Se aprueba continuar con las gestiones pertinentes ante el Centro de Registro y Control 
Académico.  
 
A las 11:05  se da por terminada la sesión. 
 
 
 
Dr. JHONIERS GUERRERO ERAZO  
Presidente 
 
 
 
Dr. LUIS GONZAGA GUTIERREZ LOPEZ  
Secretario  
 
Gloria Patricia S.  
 


